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Modelo del Certificado Único (Analítico)
a partir de la Serie 2017
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REPÚBLICA ARGENTINA
LEY DE EDUCACIÓN NACIONAL N° 26.206 PROVINCIA DE …..
MINISTERIO DE …..

La autoridad del establecimiento educativo............................................................................................	C.U.E N°:
.....................ubicado en............................................................................... de la localidad de.	provincia
de............................. certifica que ...................................................................... nacido/a en ..........................................
el  día  .......  del  mes  de................................  del  año  .......... tipo  de documento................. N°..................................
aprobó los espacios curriculares que con sus respectivas calificaciones a continuación se expresan:

	PRIMER AÑO

	ESPACIO CURRICULAR
	CALIFICACIÓN
	CONDICION
	MES
	AÑO
	ESTABLE-CIMIENTO

	
	
	
	
	
	

	SEGUNDO AÑO

	ESPACIO CURRICULAR
	CALIFICACIÓN
	CONDICION
	MES
	AÑO
	ESTABLE-CIMIENTO

	
	
	
	
	
	

	TERCER AÑO

	ESPACIO CURRICULAR
	CALIFICACIÓN
	CONDICION
	MES
	AÑO
	ESTABLE-CIMIENTO

	
	
	
	
	
	

	CUARTO AÑO

	ESPACIO CURRICULAR
	CALIFICACIÓN
	CONDICION
	MES
	AÑO
	ESTABLE-CIMIENTO

	
	
	
	
	
	

	QUINTO AÑO

	ESPACIO CURRICULAR
	CALIFICACIÓN FINAL
	CONDICION
	MES
	AÑO
	ESTABLE-CIMIENTO

	SEXTO AÑO

	ESPACIO CURRICULAR
	CALIFICACIÓN
	CONDICION
	MES
	AÑO
	ESTABLE-CIMIENTO

	
	
	
	
	
	

	SEPTIMO AÑO

	ESPACIO CURRICULAR
	CALIFICACIÓN
	CONDICION
	MES
	AÑO
	ESTABLE-CIMIENTO









Anexo aprobado por Resolución CFE Nº 328/17

REPÚBLICA ARGENTINA	SERIE 2017
PROVINCIA  …………	00000000000
MINISTERIO DE ……………….

REPÚBLICA ARGENTINA	SERIE 2017
PROVINCIA  …….	00000000000
MINISTERIO DE ………………….


CUE N°
APELLIDO Y NOMBRE DEL ALUMNO/A CARRERA
FECHA DE OTORGADO


CUE N°
APELLIDO Y NOMBRE DEL ALUMNO/A CARRERA
FECHA DE OTORGADO

PROMEDIO   GENERAL:.......................................................................................................................................Firma de la autoridad educativa jurisdiccional
Firma de la autoridad educativa jurisdiccional

Observaciones:....................................................................................................................................................



El/La alumno/a ...................................................................... con tipo de documento ................... N°	,
obtuvo	el.....................	de....................................................	que	se	corresponde	con
....................................................

NORMA JURISD. DE APROB. DEL PLAN DE ESTUDIOS: ......................................................................
NORMA JURISD. DE RATIFICACIÓN DEL DICTAMEN: ………………………………………………………
VALIDEZ NACIONAL otorgada por...............................................................................................................

Fecha de egreso: ..... de .............. del año .............
Libro Matriz N°..................... Acta N° ………….. Folio N° .......................
Otorgado en la ciudad de ............... provincia de ................................, República Argentina, el día	del mes de
.................... del año ...............




Firmas de las autoridades del establecimiento educativo	Firma de la autoridad educativa jurisdiccional





Firma del/ interesado/a














Firmas de las autoridades del establecimiento educativo	Firmas de las autoridades del establecimiento educativo



A partir de la utilización de las planillas Serie 2017 se emitirá un Certificado Único (Analítico) para los estudios completos de educación secundaria y de educación superior.

· La planilla tendrá un tamaño Legal (21,59 cm. x 35,56 cm.) y estará constituida por un cupón Analítico, un cupón de resguardo jurisdiccional y un cupón de resguardo institucional.
· Las medidas de seguridad en el papel serán las mismas o similares que las correspondientes a las series anteriores.
· Tanto la autoridad institucional, como la autoridad legalizadora jurisdiccional, deberán intervenir en los tres cupones.
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